
 
 

 

 

 

 

 

          

Tribunal de  la convocatoria 7 plazas de Encargado/a de Servicios Múltiples (ESTABILIZACIÓN) 
Sesión celebrada el día 10 de abril de 2025 

 

ANUNCIO NÚMERO 3 

BAREMACIÓN DEFINITIVA DE LOS MÉRITOS TRAS CORRECCIÓN DE ERROR 

El tribunal encargado de desarrollar y calificar el proceso selectivo para la provisión en 
propiedad de siete (7) plazas de Encargado/a de Servicos Múltiples,  por el sistema de 
concurso, dentro de los procesos de estabilización, en sesión celebrada el día 10 de abril de 
2025, ha adoptado los siguientes acuerdos: 
 

PRIMERO.- Corrección de los errores detectados en el anuncio de los resultados 
defintivos del proceso 

 

La presidencia da cuenta de los errores detectados en el anuncio de la baremación definitiva 
de los méritos 
 

SEGUNDO.- Resultados definitivos del proceso selectivo 

 

Resueltos los errores detectados, el tribunal acuerda elevar a definitivos los resultados que se 
anexan al presente acta (anexo I). 
 

TERCERO.- Propuesta de personas candidatas para formalizar contrato de trabajo fijo.                                                                   

 

Conforme a lo establecido en la base octava que rige el presente proceso selectivo, el tribunal 
propone los siguientes aspirantes para la contratación laboral fija, según la puntuación 
obtenida ordenada de mayor a menor: 

 

ORDEN PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI TOTAL 

1 FRANQUIZ ALEMAN LUCIA ***4570** 10,000 

2 ALVAREZ AVILA ARMANDO ***5434** 10,000 

3 CASTRO RONDON CARLOS DEFRET ***6277** 10,000 

4 GONZALEZ MARTIN JOSE MARIA ***0428** 10,000 

5 HERNANDEZ SUAREZ FRANCISCO JAVIER ***6360** 10,000 

6 OLIVA SANTANA CRISTOBAL MIGUEL ***5839** 10,000 

7 ARENCIBIA ROMERO ALEJANDRO JAVIER ***1415** 10,000 

 
Se trascribe lo dispuesto en la base octava, en relación con la acreditación de los requisitos 
exigidos y nombramiento: 
 
“OCTAVA. Relación de aprobados, acreditación de requisitos y nombramiento. 
 
Una vez terminada la baremación y consideradas las reclamaciones presentadas, el Tribunal 
hará pública la relación de aspirantes, por orden de puntuación, en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento. 
 
Los aspirantes propuestos acreditarán ante la Administración, dentro del plazo de 5 días 
hábiles desde que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electróncia de 
este Ayuntamiento los documentos justificativos de las condiciones d ecapacidad y requisitos 
exigidos en la convocatoria que no se hubieran presentado. 
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Como medida apropiada de agilización en virtud de lo previsto en la Disposición adicional 
cuarta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público;conforme al artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, las Administraciones Públicas no requerirán a los interesados datos o documentos 
no exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido aportados anteriormente 
por el interesado a cualquier Administración. A estos efectos, el interesado deberá indicar en 
qué momento y ante que órgano administrativo presentó los citados documentos, debiendo 
las Administraciones Públicas recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas 
o de una consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
hablilitados al efecto. Se presumirá que esta consulta es autorizada por los interesados, salvo 
que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera 
consentimiento expreso. 
 
Excepcionalmente, si las Administraciones Pública no udieran recabar los citados 
documentos, podrán solicitar nuevamente al interesado su aportación 
 
Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la 
documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, 
no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjucio d ela 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de 
participación. 
 
Los que tuvieran la condición de empleado público, estarán exentos de justificar las 
condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación del Ministerio u Organimo del que dependan, acreditando 
su condición y demás circunstancias que ocnsten en su expediente personal 
 
Se procederá a la formalización del correspondiente contrato de trabajo y la incorporación al 
puesto de trabajo dentro del plazo que se establezca. Podrá establecerse la superación del 
período de prueba que corresponda de acuerdo con la normativa laboral, con lo que se 
culmina el proceso y el trabajador adquirirá la condición de empleado público. 
 
Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que corresponda, 
en el plazo de los diez díaz siguientes a su concertación; asimismo, se deberá informar a la 
representación legal d elos trabajadores, mediante entrega de una copia básica de los 
contratos celebrados.” 
 

CUARTO.- Propuesta constitución lista de reserva de la categoría de Encargado/a 
Servicios Múltiples                                                                   

 

Se transcribe la base novena de las bases específicas que riegen el presente proceso 
selectivo: 

“NOVENA. Constitución de listas de reservas 

De la presente convocatoria, se constituirá una lista de reserva correspondiente a la Escala y 
Subescala de las plazas convocadas. 

Para conformar las listas de reserva con los aspirantes de la convocatoria y asigna un orden 
en la misma, se atenderá, en primer lugar, al tiempo trabajado en plaza similar en esta 
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administración, en segundo lugar, al tiempo trabajado en cualquier plaza de esta 
administración y por último, al tiempo de experiencia en cualquier otra administración. 

Para el caso de existir lista de reserva vigente de la categoría objeto de la presente 
convocatoria, los integrantes de esta deberán incorporarse acreditando el tiempo de trabajado 
en plaza similar, quedando integradas ambas integrada ambas listas. 

En base a lo anterior, el tribunal propone la configuración de la lista de reserva con los 
siguientes aspirantes que han obtenido una puntuación superior a 5 puntos, de conformida 
con lo establecido en la base séptima de las bases específicas que rigen el presente porceso 
selectivo, ordenadas por orden de puntuación: 

 

ORDEN PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI TOTAL 

1 GARCIA CASTELLANO PEDRO JESUS ***5945** 10,000 

2 PULIDO MENDOZA FRANCISCO ILDEFONSO ***1645** 10,000 

3 SARMIENTO CABRERA ÁNGEL ***0067** 10,000 

4 HERNANDEZ FALCON MARIO CESAR ***3611** 10,000 

5 PEREZ RUIZ YERAY DAMIAN ***1985** 10,000 

6 ARMAS GONZALEZ ALEJANDRO JESUS ***0833** 10,000 

7 HERNANDEZ MEDINA NICOLAS RAFAEL ***5211** 10,000 

8 DIAZ GONZALEZ JOSE MANUEL ***1017** 10,000 

9 LANDEIRA SÁNCHEZ MARÍA VICTORIA ***7238** 10,000 

10 PORTERO AJENJO ULISES ***3881** 10,000 

11 RAVELO NARANJO FRANCISCO JAVIER ***9661** 10,000 

12 ORTEGA RODRÍGUEZ CARLOS MANUEL ***1070** 10,000 

13 BLANCO HERRERA NYDIA ESTHEFANY ***0405** 8,650 

14 NIELSEN KUDAHL PETER ***7470** 5,380 

15 JIMENEZ HERNANDEZ ANTONIO FRANCISCO ***5830** 5,230 

 

En el caso de que alguno de los seleccionados renunciase o no llegase a contratarse 
por causas que le son imputables (tales como no acreditar las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria que no hubiesen presentado en la 
solicitud inicial establecidos en las bases específicas, en su apartado segundo), el 
tribunal propone al órgano convocante continuar por riguroso orden según puntuación 
obtenida para ser contratados. 
 
Publíquese el presente anuncio en el Tablón de Edictos y página web municipal 
 
Las Palmas de Gran Canaria a fecha de firma electrónica 
 

La  Presidenta del Tribunal 

Estela Meneses Díaz 

El  Secretario del Tribunal 

Yenisei Lasso Rodríguez
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